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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso ejecutivo No.11001-31-05-010-2017-00597-00. informando a la señora Juez, que en el 

proceso la parte ejecutante presento liquidación del crédito y también obra respuesta de 

entidades bancarias. Sírvase Proveer. 

 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

SE CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACION DEL CRÉDITO presentada por la parte ejecutante 

visible en dd 23: en el siguiente link: 23LiquidacionCreditoPorvenir.pdf 

 Se pone en conocimiento las respuestas de entidades bancarias.  

En consecuencia, se ordena oficiar a Banco de Bogotá, indicando que la medida cautelar, debe 

ponerla a disposición del proceso, debe indicársele el número de cuenta bancaria, por secretaría 

líbrese el oficio y remítase vía correo electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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